
Ley Orgânica del Poder Judicial, No. 28-11. G. 0. No. 10604 del 24 de enero de 2011.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Repùblica

Ley No. 28-11

CONSIDEIG NDO PRIMERO: Que 1os Articulos l55 y l56 de la Constituciôn de la
Repflblica establecen el Consejo de1 Poder Judicial, su integraciôn, sus funciones, su
reglamentaciôn, su duraciôn e incompatibilidades de sus miembros, y atribuyen a la 1ey la
definiciôn de su funcionamiento y organizaciôn.

CONSIDEIG NDO SEGUNDO: Que el Articulo l56 de la Constituciôn de la Repflblica
atribuye al Consejo de1 Poder Judicial la administraciôn financiera y presupuestaria de1
Poder Judicial y el nombramiento de todos 1os funcionarios y empleados que de éste
dependan, por lo que se hace necesario establecer 1% disposiciones legales conducentes al
cumplimiento de tales atribuciones.

CONSIDEIG NDO TERCERO: Que la creaciôn de1 Consejo de1 Poder Judicial estâ
inspirada en la promociôn de1 fortalecimiento institucional de1 Poder Judicial y asegurar la
separaciôn entre 1as atribuciones jurisdiccionales y administrativas de1 Poder Judicial, asi
como propiciar y consolidar la independencia y democratizaciôn de1 Poder Judicial.

CONSIDEIIANDO CUARTO: Que se hace necesario establecer normas que regulen el
proceso de selecciôn de 1os miembros de este ôrgano, sus reglas de operaciôn y
funcionamiento, la convocatoria y celebraciôn de sus sesiones, 1os criterios para la
presentaciôn de sus recomendaciones ante la Suprema Corte de Justicia para la designaciôn,
ascenso y jerarquizaciôn de 1os jueces de1 Poder Judicial y la definiciôn y objetivos de 1os
ôrganos de apoyo operativo de este Consejo.

CONSIDEIG NDO QUINTO: Que resulta de capital importancia establecer criterios
claros y transparentes para la presentaciôn de propuestas de designaciôn, ascenso y
jerarquizaciôn de 1os jueces de1 Poder Judicial para garantizar la efectiva protecciôn de 1os
principios de la Carrera Judicial establecidos en la Constituciôn y en la Ley de Carrera
Judicial, respetando de forma estricta el orden de prelaciôn consignado en el Escalafôn
Judicial.

CONSIDEIIANDO SEXTO: Que se hace necesario introducir modificaciones al ejercicio
de 1as funciones disciplinarias consignadas en la Ley de Carrera Judicial y conferidas al
Consejo de1 Poder Judicial a 1os fines de garantizar el respeto de1 derecho de defensa, al
debido proceso y al plazo razonable.
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VISTA: La Disposiciôn Transitoria Tercera de la Constituciôn de la Repflblica.

VISTA: Ley N0.25-91 de1 15 de octubre de 1991, Orgânica de la Suprema Corte de
Justicia y sus modificaciones.

VISTA: La Ley N0.327-98, de1 l l de agosto de 1998, de Carrera Judicial.

VISTA: Ley N0.46-97 de1 18 de febrero de 1997, que consagra la Autonomia
Presupuestaria Administrativa de1 Poder Legislativo y Poder Judicial.

VISTA: Ley No. 194-04 de fecha 28 de julio de 2004, sobre Autonomia Presupuestaria y
Administrativa de1 Ministerio Pflblico y de la Câmara de Cuentas de la Repflblica
Dominicana y establece el monto presupuestario de éstos y de 1os Poderes Legislativo y
Judicial, que disfrutan de dicha autonomia mediante la Ley N0.46-97, de1 l 8 de febrero de
1997.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPiTULO I
OBJETO Y ALCANCE

Articulo 1.- Objeto. La presente 1ey tiene por objeto:

Regular el funcionamiento de1 Consejo de1 Poder Judicial.

Establecer 1as reglas para su integraciôn, presentaciôn de candidaturas, el ejercicio de
sus funciones administrativas y disciplinarias, para asegurar un proceso transparente y
objetivo de designaciôn, ascenso y jerarquizaciôn de 1os jueces de1 Poder Judicial
conforme a 1os principios de la Carrera Judicial.

Establecer 1as funciones principales de 1os ôrganos de apoyo operativo de1 Consejo
de1 Poder Judicial.

Disponer 1os requisitos y procedimientos para la designaciôn de sus titulares.

Garantizar la efectiva y oportuna transferencia de 1as atribuciones de tipo
administrativo y disciplinario que le confiere a este ôrgano el ordenamiento
constitucional y que en base al ordenamiento juridico adjetivo son ejercidas por la
Suprema Corte de Justicia.

Redefinir la dependencia de 1as âreas administrativas de1 Poder Judicial.
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Articulo 2.- Definici6n del Consejo. E1 Consejo
constitucional de administraciôn y disciplina de1
Dominicana.

de1 Poder Judicial es el ôrgano
Poder Judicial de la Repflblica

Articulo 3.- Atribuciones generales. En el ejercicio de sus facultades constitucionales
dirige y administra todos 1os aspectos de carâcter presupuestario, financiero y de gestiôn
administrativa de1 Poder Judicial, asi como el Sistema de Carrera Judicial y la Carrera
Administrativa Judicial conforme establece la Constituciôn y la presente ley. En el ejercicio
de sus facultades de mâximo ôrgano disciplinario de1 Poder Judicial, es el responsable de
determinar el nivel de responsabilidad y de aplicar 1as sanciones con-espondientes a 1os
jueces de1 Poder Judicial, con excepciôn de 1os Jueces de la Suprema Corte de Justicia, por
la comisiôn de faltas en el ejercicio de sus funciones, asi como de 1os funcionarios y
empleados de1 Poder Judicial.

CAPiTULO 11
DE LA COMPOSICION Y FUNCIONES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICG L

sEcclôN I
colklposlclôN DEL CONSEJO

Articulo 4.- Composici6n del Consejo. Conforme dispone el Articulo l 55 de la
Constituciôn de la Repflblica, el Consejo de1 Poder Judicial estâ compuesto de la forma
siguiente:

1) E1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo presidirâ.

Un Juez de la Suprema Corte de Justicia, elegido por el pleno de la misma.

Un Juez de Corte de Apelaciôn o su equivalente, elegido por sus pares.

Un Juez de Primera lnstancia o su equivalente, elegido por sus pares.

Un Juez de Paz o su equivalente, elegido por sus pares.

Pârrafo-- En la misma elecciôn en que se elijan 1os miembros se elegirâ a un sustituto para
cada uno de ellos. La elecciôn de 1os sustitutos se regirâ por 1as mismas normas
establecidas para 1os titulares. Sin embargo, ningfm Juez podrâ presentar su candidatura
para la misma elecciôn, como miembro titular y como sustituto.

Articulo 5.- Permanencia en funciones. Los integrantes de este Consejo, con excepciôn
de1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia, permanecerân en estas funciones por cinco
afios, cesarân en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales mientras sean miembros de
dicho Consejo y no podrân optar por un nuevo periodo en el Consejo.
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Articulo 6.- Pérdida membresia del Consejo. La pérdida de la condiciôn de juez por
alguna de 1as causas establecidas en la Constituciôn y 1as leyes o la entrada en retiro
obligatorio, implica la pérdida automâtica de la condiciôn de miembro de1 Consejo de1
Poder Judicial. En caso de cesaciôn anticipada como Miembro de1 Consejo, a causa de
destituciôn por falta grave en el ejercicio de sus funciones, retiro por edad, muerte,
incapacidad, renuncia como jueces y otra causa que diere lugar a su cesaciôn temporal o
definitiva, ocuparâ su lugar el Juez elegido, de conformidad con esta ley, como sustituto.

Pârrafo-- Si la sustituciôn no se pudiere llevar a cabo conforme a 1as disposiciones de este
articulo, el Presidente de1 Consejo de1 Poder Judicial debe convocar el Comité Electoral
para elegir el reemplazo de1 juez excluido por el tiempo restante de1 periodo de que se trate.

Articulo 7.- Presidencia del Consejo. A1 Presidente de1 Consejo de1 Poder Judicial le
corresponde de forma exclusiva:

Ser representante oficial y legal de1 Consejo.

2) Convocarlo de forma ordinaria o extraordinaria y presidir sus sesiones.

Ser su vocero oficial.

Presentar al pleno de la Suprema Corte de Justicia 1os candidatos o candidatas para
nombramiento, determinaciôn de jerarquia y ascenso de 1os jueces de 1os diferentes
tribunales de1 Poder Judicial, conforme al Sistema de Escalafôn, previsto en la Ley de
Carrera Judicial N0.327-98, el cual serâ pflblico y estarâ a disposiciôn de cualquier
interesado.

Vigilar y garantizar la fiel ejecuciôn y cumplimiento de 1% decisiones de1 Consejo.

Tomar el juramento a 1os miembros electivos de1 Consejo de1 Poder Judicial.

Realizar cualquier funciôn adicional que le delegue el Consejo.

SECCION 11
ATRIBUCIONES ADM INISTRATIVAS

Articulo 8.- Atribuciones administrativas.
administrativas corresponde al Consejo de1
atribuciones:

En el ejercicio de sus facultades
Poder Judicial ejercer 1% siguientes

Elaborar y remitir al Poder Ejecutivo la propuesta de1 presupuesto anual de1 Poder
Judicial, en base a 1as cargas fijas y programas presentados por sus distintas
dependencias, conforme 1as normas legales y reglamentarias con-espondientes, a fin
de que sea incorporado en el Presupuesto General de1 Estado.
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Elaborar y aprobar la memoria anual de gestiôn de1 Poder Judicial.

Presentar al pleno de la Suprema Corte de Justicia 1os candidatos o candidatas para
nombramiento, determinaciôn de jerarquia y ascenso de 1os jueces de 1os diferentes
tribunales de1 Poder Judicial.

4) Reglamentar el Sistema de Provisiôn de Cargos Judiciales, el Sistema de Escalafôn
Judicial y el Sistema de Carrera Administrativa Judicial.

Aprobar mediante resoluciôn la adualizaciôn anual de1 Escalafôn Judicial propuesta
por la Direcciôn General de Administraciôn y Carrera Judicial y ordenar su
publicaciôn y difusiôn masiva.

6) Aprobar anualmente 1os instrumentos de evaluaciôn de desempefio de 1os jueces de1
Poder Judicial y de 1os funcionarios y empleados administrativos a ser aplicados por
la Direcciôn General de Administraciôn y Carrera Judicial.

Presentar a la Escuela Nacional de la Judicatura un reporte cada dos afios de 1as
necesidades estratégicas de capacitaciôn de 1os jueces de1 Poder Judicial de
conformidad con 1os resultados de 1as evaluaciones anuales de desempefio aplicadas a
1os mismos.

Presentar al Pleno de la Suprema Corte de Justicia propuestas de proyectos de 1ey
para el mejoramiento de la Carrera Judicial, 1os servicios judiciales o aspectos
organizativos de1 Poder Judicial a 1os fines de ser sometidos al Congreso Nacional.

9) Formular 1os programas, normas complementarias y politicas de la Carrera Judicial de
conformidad con la Constituciôn y 1as leyes.

l0) Aprobar 1os manuales de cargos clasificados de1 Poder Judicial y establecer mediante
reglamento la escala de remuneraciones y viâticos de 1os miembros de la Carrera
Judicial y de 1os funcionarios y empleados que dependan de1 Poder Judicial.

Designar, mediante concurso pflblico de méritos, al Director General de
Administraciôn y Carrera Judicial, al Contralor General de1 Poder Judicial, al
lnspector General de1 Poder Judicial, al Director y Subdirector de la Escuela Nacional
de la Judicatura y al Director General Técnico.

Designar a 1os funcionarios y empleados de1 Poder Judicial de conformidad con la
presente 1ey y el Sistema de Carrera Administrativa de1 Poder Judicial.
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l3) Conceder licencias remuneradas o no a 1os jueces, funcionarios y empleados de1
Poder Judicial cuando 1as mismas superen 1os 30 dias, con excepciôn de 1as
con-espondientes a embarazo y postparto, de conformidad con la 1ey y 1os reglamentos
con-espondientes.

l4) Administrar el Plan de Retiro, Pensiones, Jubilaciones y de Seguridad Social de1
Poder Judicial, de conformidad con 1os principios establecidos en la Ley 87-01, sobre
el Sistema Nacional de Seguridad Social.

l 5) Aprobar 1os reglamentos y directrices que permitan implementar la presente ley.

Articulo 9.- Principios. E1 Sistema de Provisiôn de Cargos Judiciales, el Sistema de
Escalafôn Judicial y el Sistema de Carrera Administrativa Judicial tendrân como
fundamento 1os principios de objetividad, igualdad, mérito, capacidad, eficienciao
responsabilidad, profesionalidad, constante capacitaciôn, inamovilidad, permanencia,
especializaciôn, transparencia y publicidad.

Articulo 10.- Registro de expedientes. Para la adecuada administraciôn y actualizaciôn
de1 Sistema de Escalafôn Judicial, la Direcciôn General de Administraciôn y Carrera
Judicial deberâ mantener un registro de expedientes individuales para 1os jueces de1 Poder
Judicial, que contendrân su historia y datos personales, un informe anual de desempefio,
cantidad de sentencias y autos dictados, el resultado de 1as evaluaciones de 1os estândares
cualitativos de 1% sentencias emitidas, 1as informaciones necesarias para evaluar su
rendimiento y su conducta ética en la comunidad, asi como cualquier otro requisito
establecido en el reglamento que se dicte al efecto.

Articulo 11.- Prohibiciones. Los miembros de1 Consejo de1 Poder Judicial no podrân
disponer ascensos y aumentos de jerarquia en provecho propio, ni alterar su propio
posicionamiento en el Escalafôn de1 Poder Judicial.

Articulo 12.- Prohibiciones de aumento. Los miembros de1 Consejo de1 Poder Judicial no
podrân disponer el aumento de su propio salario sino para un periodo posterior al de su
ejercicio, conforme lo dispone el Articulo l40 de la Constituciôn.

SECCION III
ATRIBUCIONES DISCIPLINARIAS

Articulo 13.- Régimen Disciplinario. La direcciôn y la reglamentaciôn de1 régimen
disciplinario de1 Poder Judicial corresponde al Consejo de1 Poder Judicial, en consecuencia
1as funciones de esta naturaleza conferidas a la Suprema Corte de Justicia por la Ley 327-
98 de fecha l l de agosto de 1998, de Carrera Judicial, pasarân a ser ejercidas por este
Consejo.
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SECCION IV
DE LA ELECCION DE LOS MIEM BROS

Articulo 14.- Comité Electoral. E1 Comité Electoral estarâ integrado por un Presidente y
tres miembros, designados por el Consejo. E1 Presidente serâ un Juez de la Suprema Corte
de Justicia. E1 Primer Miembro serâ un Juez de una de 1% Cortes de Apelaciôn o tribunales
equivalentes. E1 Segundo Miembro serâ un Juez de Juzgado de Primera lnstancia o
tribunales equivalentes. E1 Tercer Miembro serâ un Juez de Paz o Juez de un tribunal
equivalente.

Pârrafo I.- Cuando el Presidente o uno de 1os miembros faltare, el Consejo, con sujeciôn a
lo que se dispone en la parte capital de este articulo, designarâ un sustituto.

Pârrafo 11.- Durante el plazo comprendido entre la publicaciôn de la convocatoria de 1as
elecciones y la proclamaciôn de 1os resultados, 1os miembros de1 Comité Electoral no
podrân ser trasladados con carécter forzoso, ni separados o suspendidos en 1os cargos que
1es atribuyan aquella condiciôn, sino en razôn de sentencia penal que impongao con carâcter
principal o accesorio, la pena de inhabilitaciôn o la de suspensiôn para cargos pflblicos.

Pârrafo 111.- La efectividad de cualquier cambio de destino, debido a causas diferentes de
1as mencionadas en el pârrafo anterior, serâ pospuesta hasta el término de1 proceso
electoral.

Articulo 15.- Decisiones. Las decisiones de1 Comité Electoral se adoptarân por mayoria de
votos. En caso de empate decidirâ el voto de1 Presidente.

Pârrafo-- Las decisiones de1 Comité Electoral son recunibles en reconsideraciôn ante el
mismo y jerârquicamente ante el Consejo de1 Poder Judicial. En cualquier caso, el plazo
serâ de cinco dias, contados a partir de la notificaciôn de la decisiôn objeto de1 recurso.

Articulo 16.- Funciones. E1 Comité Electoral dirige, organiza y fiscaliza el proceso
eleccionario en el cual de manera simultânea, cada categoria de la judicatura, en asamblea
de pares, elegirâ a 1os postulantes de su categoria, en votaciôn personal y secreta.

Articulo 17.- Equivalencias. A 1os fines de lo dispuesto por el Articulo l 55 de la
Constituciôn de la Repflblica y por el Articulo 3 de la presente ley, se aplica el siguiente
criterio para la determinaciôn de 1os equivalentes:

Equivalente a Juez de Paz Ordinario:

a) Juez de Paz Especial de Trânsito.
b) Juez de Paz para Asuntos Municipales.
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Equivalente a Juez de Primera Instancia:

a) Juez de Tierras de Jurisdicciôn Original.
b) Juez de1 Juzgado de Trabajo.
c) Juez de1 Tribunal de Nifios, Nifias y Adolescentes.
d) Juez de la lnstrucciôn.
e) Juez de Ejecuciôn de la Pena.

Juez de Ejecuciôn de la Sanciôn de la Persona Adolescente.

Equivalente a Juez de Corte de Apelaci6n:

a) Juez de1 Tribunal Superior de Tierras.
b) Juez de la Corte de Trabajo.
c) Juez de la Corte de Nifios, Nifias y Adolescentes.
d) Juez de1 Tribunal Superior Administrativo.

Pârrafo: La Ley podrâ establecer otras coincidencias.

Articulo 18.- Convocatoria de las asambleas. E1 Comité Electoral emitirâ una
Convocatoria a Asambleas, que serâ publicada en un periôdico de circulaciôn nacional y en
el portal de lnternet de1 Poder Judicial, en la cual fijarâ la fecha de la asamblea y el plazo
para la inscripciôn de candidaturas, que no serâ nunca mayor de veinte dias.

Articulo 19.- Presentaci6n de propuestas. La propuesta de candidatura incluirâ el nombre
de1 candidato, la posiciôn que ocupao su côdigo y un documento de no mâs de tres pâginas
en el que el candidato sefiale sus propuestas institucionales.

Articulo 20.- Recepci6n de las propuestas y publicaci6n. Las propuestas de candidaturas
se depositarân ante la Direcciôn General de Administraciôn y Carrera Judicial, que 1as
tramitarâ al Comité Electoral.

Pârrafo I.- La lista de candidatos y sus respectivas propuestas serân publicadas en el portal
de lnternet de1 Poder Judicial.

Pârrafo 11.- Antes de publicar la lista el Comité Electoral comprobarâ si 1as candidaturas
presentadas no estân inhabilitadas de conformidad con el Pârrafo 1 de1 Articulo l55 de la
Constituciôn de la Repflblica.
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Articulo 21.- Centros regionales de votaci6n. E1 Comité Electoral podrâ establecer
centros regionales de votaciôn con el objetivo de facilitar el sufragio de la mayor cantidad
de jueces de1 Poder Judicial.

Articulo 22.- Prohibiciones. Queda prohibido utilizar tiempo de trabajo y recursos
institucionales para realizar campafia a favor de un aspirante al Consejo de1 Poder Judicial.

Pârrafo-- En 1as asambleas celebradas para la elecciôn de cada categoria, participarân
exclusivamente 1os jueces que formen parte de1 grado jurisdiccional con-espondiente,
quedando prohibida toda injerencia que tienda a alterar la libre expresiôn de la voluntad de
1os jueces.

CAPiTULO III
DE LAS REGLAS OPEIU TIVAS DEL CONSEJO

SECCION I
DE LAS REGLAS DE CONVOCATORIA DEL CONSEJO

Y DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

Articulo 23.- Convocatoria del Consejo. E1 Consejo de1 Poder Judicial se reunirâ de
forma ordinaria con la periodicidad determinada en su reglamento a convocatoria de su
Presidente y de manera extraordinaria previa convocatoria de éste o tres de sus miembros.

Articulo 24.- Qu6rum de las sesiones. E1 Consejo de1 Poder Judicial podrâ sesionar
vâlidamente con la presencia de tres de sus miembros, en cuyo caso deberâ adoptar sus
decisiones por unanimidad.

Pârrafo 1. Las reuniones de1 Consejo de1 Poder Judicial serân dirigidas por su Presidente.
En ausencia de1 Presidente, presidirâ 1as reuniones el Juez de la Suprema Corte de Justicia
que formare parte de1 ôrgano.

Pârrafo II. En ausencia de1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia y de quien le
sustituyere, de acuerdo a esta ley, ocuparâ la Presidencia de1 Consejo, el miembro de mayor
jerarquia.

Articulo 25.- Agenda de las sesiones. Las convocatorias de 1as sesiones de1 Consejo de1
Poder Judicial se harân acompafiar de una agenda elaborada por el Presidente con 1as
propuestas presentadas por el Secretario General de1 Consejo de1 Poder Judicial y 1os
demâs miembros. Los puntos de la agenda deberân ser incluidos respetando el orden
cronolôgico de recepciôn y la prioridad de1 asunto en cuestiôn.
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Articulo 26.- Plazo para la distribuci6n de la agenda. La agenda y 1os documentos que la
acompafien deberân ser distribuidos entre 1os miembros de1 Consejo, con suficiente
antelaciôn para su adecuada edificaciôn de conformidad con lo dispuesto mediante
reglamento.

Articulo 27.- Publicidad de la agenda. La agenda de1 Consejo de1 Poder Judicial serâ
puesta a disposiciôn de1 pflblico y su contenido deberâ ser publicado en el portal web de1
Poder Judicial, con no menos de tres horas de diferencia a su distribuciôn entre 1os
miembros.

SECCION 11
DE LAS REGLAS PAIG  LA DESIGNACION
DE LOS JUECES DEL PODER JUDICIAL

Articulo 28.- Reglas para la designaci6n, ascenso y jerarquizaci6n de jueces. Los
jueces de1 Poder Judicial serân designados, ascendidos y jerarquizados por la Suprema
Corte de Justicia a propuesta de1 Consejo de1 Poder Judicial conforme a 1as siguientes
no1'm as:

Las propuestas de ascenso y jerarquizaciôn presentadas por el Consejo de1 Poder
Judicial a la Suprema Corte de Justicia se ajustarân de forma estricta al orden
consignado en el Escalafôn de1 Poder Judicial.

Las propuestas de ascensos o aumentos de jerarquia serân publicadas por el Consejo
de1 Poder Judicial y notificadas al juez propuesto.

En caso de que existan jueces con idéntica puntuaciôn el Consejo de1 Poder Judicial
debe motivar su decisiôn de acuerdo a lo establecido en 1os reglamentos de aplicaciôn
de 1os sistemas de Escalafôn Judicial y provisiôn de cargos.

La Suprema Corte de Justicia deberâ decidir sobre la propuesta presentada en un
plazo de treinta dias a partir de la recepciôn de la propuesta.

Transcunido el plazo indicado sin que se haya producido una decisiôn de la Suprema
Corte de Justicia la propuesta se considerarâ aceptada.

CAPiTULO IV
DE LOS ORGANOS DE APOYO OPEIU TIVO

Articulo 29.- ôrganos de Apoyo Operativo del Consejo. E1 Consejo de1 Poder Judicial
tendrâ como ôrganos de apoyo operativo para el adecuado ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, 1as siguientes dependencias:
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1) La Secretaria General de1 Consejo de1 Poder Judicial.

La Direcciôn General de Administraciôn y Carrera Judicial.

La Contraloria General de1 Consejo de1 Poder Judicial.

La lnspectoria General de1 Consejo de1 Poder Judicial.

La Direcciôn General Técnica.

La Escuela Nacional de la Judicatura.

Pârrafo.- E1 Consejo podrâ crear mediante reglamento aquellas dependencias que sean
necesarias para el mejor funcionamiento de1 servicio de justicia.

SECCION I
DE LA SECRETARiA GENEM L DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Articulo 30.- Secretario General del Consejo del Poder Judicial. E1 Secretario General
de1 Consejo de1 Poder Judicial serâ nombrado y removido libremente por el Consejo. Para
ser Secretario General de1 Consejo de1 Poder Judicial se requiere ser dominicano de
nacimiento y origen, tener mâs de treinta (30) afios de edad, ser profesional de1 derecho o
licenciado en Administraciôn de Empresas, con mâs de ocho afios de experiencia
profesional y estar en pleno ejercicio de 1os derechos civiles y politicos.

Articulo 31.- Funciones del Secretario. Son funciones de1 Secretario General de1 Consejo
de1 Poder Judicial:

1) Asistir a 1as sesiones de1 Consejo, con voz, pero sin voto.

Asegurar la gestiôn, tramitaciôn y documentaciôn de 1os actos de1 Consejo, asi como
coordinar y servir de enlace entre 1os restantes ôrganos administrativos y el Consejo.

Recibir de la Direcciôn General de la Carrera Judicial 1as informaciones relativas al
desarrollo de dicha carrera y tramitarlas al Consejo de1 Poder Judicial.

4) Preparar el orden de1 dia de 1as sesiones de1 Consejo, salvo cuando el Consejo sesione
a requerimiento de por lo menos tres (3) de sus miembros, como indica el Articulo 29
de esta Ley, en cuyo caso el orden de1 dia serâ establecido de manera excepcional por
1os convocantes.

Levantar 1% actas de 1% sesiones que celebre el Consejo.
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Tramitar 1os expedientes relativos a 1os ascensos de 1os jueces y demâs servidores de1
Poder Judicial, sin perjuicio de 1as atribuciones otorgadas a 1os ôrganos de la Escuela
Nacional de la Judicatura.

T Conservar y archivar 1as correspondencias y 1os documentos de1 Consejo.

Expedir copias certificadas de 1os documentos de carâcter pflblico bajo su
responsabilidad, a solicitud de la parte interesada.

9) Desempefiar cualquiera otra funciôn o realizar cualquier acto que le sea asignado por
el Consejo.

Articulo 32.- Organizaci6n y funcionamiento. La organizaciôn y funcionamiento de estas
dependencias serân establecidos mediante 1os reglamentos que a ta1 efecto dicte el Consejo
de1 Poder Judicial.

SECCION 11
DE LA DIRECCION DE ADMINISTIU CICG Y CARREM  JUDICIAL

Articulo 33.- imbito. La Direcciôn General de Administraciôn y Carrera Judicial es el
ôrgano de apoyo operativo de1 Consejo de1 Poder Judicial encargado de la gestiôn y
ejecuciôn de 1% politicas y medidas presupuestarias, financieras, administrativas, de1
Sistema de Carrera Judicial, de1 Sistema de Carrera Judicial Administrativa y de 1os
recursos humanos en sentido general.

Articulo 34.- Designaci6n del Director. La Direcciôn General de Administraciôn y
Carrera Judicial estarâ a cargo de un Director designado por el Consejo de1 Poder Judicial,
previo concurso pflblico de expedientes.

Articulo 35.- Requisitos. Para ser Director General de Administraciôn y Carrera Judicial,
se requiere:

Ser dominicano con no menos de treinta afios de edad.

Ser licenciado o doctor en 1as âreas de derecho, economia o administraciôn, con
estudios de postgrado.

Haber acumulado una experiencia en el ejercicio de administraciôn o direcciôn no
menor de cinco afios.

Haber desempefiado cargos en la administraciôn pflblica o privada que le hagan apto
para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades.
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No haber sido condenado a pena aflidiva o infamante.

No tener parentesco o afinidad hasta el cuarto grado con ningfm miembro de1 Consejo
de1 Poder Judicial, de la Suprema Corte de Justicia o de1 Procurador General de la
Repflblica.

Articulo 36.- Funciones. Las funciones especificas de1 Director General de la Carrera
Judicial serân definidas por el Consejo de1 Poder Judicial a través de1 Reglamento de
Control Administrativo lnterno de1 Poder Judicial.

SECCION III
DE LA CONTIU LORR GENEIU L DEL PODER JUDICIAL

Articulo 37.- imbito. La Contraloria General de1 Consejo de1 Poder Judicial es el ôrgano
rector de1 control interno, ejerce la fiscalizaciôn interna y la evaluaciôn de1 manejo, uso e
inversiôn de 1os recursos de1 Poder Judicial y autoriza 1as ôrdenes de pago, previa
comprobaciôn de1 cumplimiento de 1os trâmites legales y administrativos, de 1as
dependencias bajo su âmbito, de conformidad con reglamento con-espondiente.

Articulo 38.- Designaci6n del Contralor o Contralora General. La Contraloria General
de1 Consejo de1 Poder Judicial estarâ a cargo de un Contralor o Contralora General
designada por el Consejo de1 Poder Judicial, previo concurso pflblico de expedientes.

Articulo 39.- Requisitos. Para ser Contralor General de1 Consejo de1 Poder Judicial, se
requiere:

Ser dominicano con no menos de treinta afios de edad.

Ser contador pflblico autorizado.

Haber acumulado una experiencia en el ejercicio profesional no menor de cinco afios.

4) Haber desempefiado cargos en la administraciôn pflblica o privada que le hagan apto
para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades.

No haber sido condenado a pena aflidiva o infamante.

No tener parentesco o afinidad hasta el cuarto grado con ningfm miembro de1 Consejo
de1 Poder Judicial, de la Suprema Corte de Justiciao de1 Procurador General de la
Repflblica o de 1os directores de 1os diferentes departamentos o dependencias de1
Poder Judicial.
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Articulo 40.- Reglamentaci6n. Las funciones especificas de la Contraloria de1 Consejo de1
Poder Judicial serân definidas por el Consejo de1 Poder Judicial a través de1 Reglamento de
Control Administrativo lnterno de1 Poder Judicial.

SECCICG IV
DE LA INSPECTORW  GENEIU L DEL PODER JUDICIAL

Articulo 41.- imbito. La lnspectoria General de1 Consejo de1 Poder Judicial es el ôrgano
de apoyo investigativo y de vigilancia de1 Consejo de1 Poder Judicial encargado de recabar
y suministrar informaciôn actualizada y fiable sobre la situaciôn de 1os ôrganos
jurisdiccionales de1 Poder Judicial, vigilar el funcionamiento de 1os servicios de la
administraciôn de justicia, contribuir al mejoramiento de su gestiôn y realizar 1as medidas
de instrucciôn en ocasiôn de 1% denuncias presentadas ante el Consejo de1 Poder Judicial,
sin perjuicio de 1as facultades de otros ôrganos de1 Estado.

Articulo 42.- Designaci6n del inspector general. La lnspectoria General de1 Consejo de1
Poder Judicial estarâ a cargo de un inspector general designado por el Consejo de1 Poder
Judicial, previo concurso pflblico de expedientes.

Articulo 43.- Requisitos. Para ser lnspector General de1 Consejo de1 Poder Judicial, se
requiere:

1) Ser dominicano con no menos de treinta afios de edad.

Ser doctor o licenciado en derecho.

Haber acumulado una experiencia en el ejercicio profesional no menor de cinco afios.

4) Haber desempefiado funciones de investigaciôn forense en el âmbito pflblico o
privado que lo hagan apto para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades.

No haber sido condenado a pena aflidiva o infamante.

No tener parentesco o afinidad hasta el cuarto grado con ningfm miembro de1 Consejo
de1 Poder Judicial, de la Suprema Corte de Justicia o de1 Procurador General de la
Repflblica.

Articulo 44.- Reglamentaci6n. Las funciones especificas de la lnspectoria General de1
Consejo de1 Poder Judicial serân definidas por el Consejo de1 Poder Judicial a través de1
Reglamento de Control Administrativo lnterno de1 Poder Judicial.
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SECCION V
DE LA DIRECCION GENEIU L T/CNICA

Articulo 45.- imbito. Las funciones especificas de la Direcciôn General Técnica serân
definidas por el Consejo de1 Poder Judicial a través de1 Reglamento de Control
Administrativo lnterno de1 Poder Judicial.

SECCICG VI
DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATUM

Articulo 46.- imbito. La Escuela Nacional de la Judicatura se regirâ por 1as disposiciones
establecidas en la Constituciôn y la Ley de Carrera Judicial.

CAPiTULO V
DISPOSICIONES FINALES Y TIU NSITORIAS

SECCION I
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 47.- Tmnsferencia de funciones. Se transfieren al Consejo de1 Poder Judicial 1as
funciones conferidas por la Ley de Carrera Judicial a la Suprema Corte de Justicia respecto
de la Escuela Nacional de la Judicatura.

Articulo 48.- Derogatoria. La presente 1ey deroga toda disposiciôn legal o reglamentaria
que le sea contraria.

SECCION 11
DISPOSICIONES TIU NSITORIAS

Transitorio Primero: E1 Consejo de1 Poder Judicial deberâ aprobar 1as reglamentaciones
indicadas en la presente 1ey dentro de 1os ciento veinte dias a partir de su publicaciôn.

Transitorio Segundo: E1 Consejo de1 Poder Judicial deberâ convocar a concurso pflblico
para la selecciôn de 1os funcionarios indicados en la presente 1ey dentro de 1os cinco meses
a partir de su promulgaciôn.

Transitorio Tercero: E1 Consejo de1 Poder Judicial tomarâ 1% medidas administrativas
con-espondientes a 1os fines de transformar de manera inmediata la actual Direcciôn
General de Administraciôn y Carrera Judicial, el Departamento de Auditoria y la
lnspectoria Judicial en 1os ôrganos indicados en la presente ley.
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Transitorio Cuarto: Los miembros de1 Consejo de1 Poder Judicial deberân ser elegidos
dentro de 1os cuarenta y cinco dias posteriores a la promulgaciôn de la presente ley.

Transitorio Quinto: Para la selecciôn de 1os primeros miembros de1 Consejo de1 Poder
Judicial 1os plazos indicados en la presente 1ey para la Convocatoria a Asambleas, la
presentaciôn de candidaturas y la celebraciôn de 1as asambleas de pares, quedan reducidos a
la mitad.

DADA en la Sala de Sesiones de la Câmara de Diputados, Palacio de1 Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica Dominicana, a
1os veintidôs dias de1 mes de diciembre de1 afio dos mi1 diez; afios 1670 de la lndependencia
y 1480 de la Restauraciôn.

Abel Atahualpa M artinez Durân
Presidente

Kenia Milagros Mejia Mercedes
Secretaria

René Polanco Vidal
Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio de1 Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, a 1os
diecinueve (19) dias de1 mes de enero de1 afio dos mi1 once (201 1)., afios l67 de la
lndependencia y l48 de la Restauraciôn.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Dario Cruz Ubiera
Secretario

Juan Olando M ercedes Sena
Secretario

LEONEL FERNiNDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblica.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os veinte (20) dias de1 mes de enero de1 afio dos mi1 once (201 1)., afios l67
de la lndependencia y l48 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Ley Orgânica del Tribunal Superior Electoml, No. 29-11. G. 0. No. 10604 del 24 de
enero de 2011.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Repùblica

Ley No. 29-11

CONSIDEIG NDO PRIMERO: Que la Constituciôn de la Repflblica establece la figura
de1 Tribunal Superior Electoral como ''ôrgano competente parajuzgar y decidir con carâcter
definitivo sobre 1os asuntos contenciosos electorales y estatuir sobre 1os diferendos que
surjan a lo interno de 1os partidos, agrupaciones, movimientos politicos o entre éstos.
Reglamentarâ, de conformidad con la ley, 1os procedimientos de su competencia y todo lo
relativo a su organizaciôn y funcionamiento administrativo y financierop'.

CONSIDEIU NDO SEGUNDO: Que la Constituciôn de la Repflblica establece la forma
en que estarâ integrado el Tribunal Superior Electoral y deja a una Ley Orgânica su
organizaciôn, funciones y competencias.

CONSIDEIU NDO TERCERO: Que el Numeral séptimo de 1as disposiciones transitorias
de la Constituciôn de la Repflblica establece que ''Los actuales integrantes de la Junta
Central Electoral permanecerân en sus funciones hasta la conformaciôn de 1os nuevos
ôrganos creados por la presente Constituciôn y la designaciôn de sus incumbentesp'.

CONSIDEIIANDO CUARTO: Que el Numeral octavo de 1as disposiciones transitorias de
la Constituciôn de la Repflblica establece que ''Las disposiciones relativas a la Junta Central
Electoral y al Tribunal Superior Electoral establecidas en esta Constituciôn entrarân en
vigencia a partir de la nueva integraciôn que se produzca en el periodo que inicia el 16 de
agosto de 20 l0. Excepcionalmente, 1os integrantes de estos ôrganos electorales ejercerân su
mandato hasta el 16 de agosto de 20 16''.


